
BASES

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
namente, dependientes orgánica y funcionalmente de la Diretción
General de Aduanas e Impuestos Especiales, y cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20, 1, a), de la Ley 30/l9S4, de 2 de agosto, con
la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el
articulo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre., previo
informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el
artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes-

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el
artículo 1, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, a excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de los- Servicios Postales- y de Teleta
municación y de Instituciones Penitenciarias, que pertenezcan a Cuer
pos o Escalas del grupo A.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se induyan en el anexo I
siempre que se reunan las condiciones generales exigidas y los requisitos
necesarios para el desempeño de los correspondientes puestos de
trabajo.

3. Además de los puestos a que se refiere el punto anterior podrán
solicitarse aquellos otros que queden vacantes en primeras resultas,
porque el funcionario que los desempeñaba haya obtenido un puesto de
los que figuran en el anexo 1. Tales puestos han de encontrarse dentro
del ámbito a que se hace referencia en el punto l.

Las vacantes que se produzcan en primeras resultas tendrán los
mismos méritos espedficos que los puestos que figuran en el anexo I y
su valoración se realizará con los mismos criterios que se indican en la
base tercera.

4. Los puestos de trabajo que se soliciten como consecuencia de las
vacantes en primeras resultas que se produzcan en la resolución del
concurso pordrán ser cubiertos siempre y cuando las necesidades del
servicio lo aconsejen. Los solicitantes deberán indicar la localidad, la
dependencia y el nivel mínimo a que desean ser destinados.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria [os funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades
Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso
una vez cumplida la suspensión, excedentes voluntarios y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30;1984, de 2 de
agosto.

2. Los funcionarios con destino fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado de Hacienda podrán participar en este concurso cuando hayan
ocupado su actual puesto de trabajo durante dos años.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar en el concurso
si nevan más de dos años en dicha situación.

5. Deberán participar en el concurso los funcionarios reingresados
con destino provisional o que, en general, se encuentren en un destino
de esta naturaleza, siempre que ocupen un puesto de trabajo depen·
diente de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales con
idénticas funciones a las de aquellos que se convoquen.

6. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo ofertados
mediante el presente concurso deberá permanecer en ellos un mínimo
de dos años para poder participar en otros concursos de provisión de
puestos de trabajo, salvo en el ámbito de la Secretaria de Estado de
Hacienda.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Para la obtención de un puesto de trabajo en
el presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la
valoración mínima de cuatro puntos.

1.1 En primer lugar se valorará la especifica formaclón y especiali
zación del funcionario para el desempeño de los distintos puestos de
trabajo convocados, atendiendo a las funciones que le sean propias.
Tales formación especifica y especialización se presumirá para los
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funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
adscritos a la Especialidad de Inspección y Gestión de Aduanas e
Impuestos Especiales por el Real Decreto-ley 2/1989, de 31 de marzo,
sobre estructuración del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado. incluso en el caso de que la adscripción a tal especialidad se
obtenga de conformidad con lo establecido en el número 2, 1, inciso
segundo, y 2, del articulo único del mencionado Real Decreto-ley.

1.2 Para aquellos puestos de trabajo, respecto de los que así se
prevea en el anexo I de esta convocatoria, podrán valorarse otros
méritos adecuados al puesto de trabajo.

El valor total de los méritos de este apartado 1 no podrá ser superior
a ocho puntos. Cuando se tengan en cuenta para un determinado puesto
de trabajo méritos de acuerdo con el apartado 1.2 anterior, los mismos
se podrán valorar hasta dos puntos.

2. Méritos generales: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen una
valoración mínima de dos puntos.

2.1 Grado personal.-Por la posesión de un grado personal que no
sea inferior en más de dos niveles al mvel del puesto de trabajo-que se
solicita se le atribuirá un punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-La valoración atendiendo
a la similitud entre el contenido técnico y especialización de [os puestos
ocupados por los candidatos con los puestos ofertados tendrá un
máximo de ocho puntos, distribuidos de la siguiente forma:

2.2.1 Hasta un máximo de tres puntos. atencliendo al puesto de
trabajo ocupado con más cualificadas funciones, en relación con el
solicitado, siempre que aquél haya sipo desempeñado, al menos durante
seis meses continuados, o bien dos años si se hubiera accedido al mismo
por libre designación.

2.2.2 Hasta un máximo de dos puntos, por la experiencia en el
desempeño de puestos de trabajo de la Inspección y Gestión de Aduanas
e Impuestos Especiales, atribuyéndose 0,5 puntos por cada año o
fracción en el desempeño de puestos de trabajo con las funciones o
atribuciones propias de la Inspección y Gestión de Aduanas e Impuestos
Especiales en el ámbito de la competencia de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales.

2.2.3 Hasta un máximo de tres puntos, por la calidad y eficacia del
trabajo desarrollado, atendiendo especialmente a los puestos de trabajo
ocupados durante los tres años naturales completos inmediatamente
precedentes.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar se computará 0,5
puntos por cada curso hasta un máximo de 1 punto. Sólo podrán ser
valorados los cursos convocados por el Instituto Nacional de Adminis·
tración Pública u otros Centros del Ministerio de Economía y Hacienda,
a cuyo término se haya expedido un certificado o diploma de aprovecha
miento.

2.4 Antiguedad en la Administración.-Se valorará a razón de 0,10
puntos por años completos _de servicio hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/l978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.-Los meritos se acreditarán del siguiente modo:

l. No será necesario, en principio, acreditar los méritos invocados
por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministe.
rio de Economia y Hacienda y destinados actualmente en los servicios
centrales o periféricos del mismo Departamento, constando dichos
meritos en los regI.Stros y unidades de personal de tal Ministerio,

2. En los demás casos, los méritos deberán ser acreditados
mediante certificación cuyo modelo figura en el anexo II de esta Orden
y que será expedida:

a) Por la Dirección General de Servicios, cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios centrales o periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, o
respecto de los méritos relativos a puestos de trabajo de este Departa
mento.

b) Por la unidad competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o el Secretario general o similar de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales de otros Ministerios u Organismos autónomos.

e) Por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, de otros Ministerios u Organismos autónomos.
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ANEXO I

Mil DE .0
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUES- lOC.AUDAD Ga.

NIV.
C.ESPeC. ANUAL MERITes 8ASE 3- APIDO. 1.2.

TOS
C.D.

D. G. DE ADUANAS EIMPUESTOS ESPEOALES

DIRECTOR GENERAL

1 Consej~ro Técnico (Area Estudios Juridicos) 1 MAORID .. 2' 1.209.6% Licenciado en Derecho.

2 Consejero Té<;nico (Area de erigen y VaIOl') 1 ....""'" .. 2. 1.209.696 Conocimiento de idiomas.(Francés

o Ingles)

3 Consejero Técnico (Area Imp. Akoholes) 1 MAORIO .. 2. 1.209.696

4 Consejero Técnico (Asuntos Internacionales) 1 MADRID .. 2. 1.209.696 !OEM

S.G. TRIBUTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR

5 Jefe de ~rv¡ciode Arancel 1 ....""'.. .. 2• 1.456.956 IDEM

S.G. ORDENACION LEGAL y AA.!!.

• ConsejertrTé<:nico (Area de Ordene.legal) 1 MADRID .. 2' 1.426.032 IDEM

S.G. DE INSPECClON

7 Inspector Nacional 1 MADRID .. 27 1.735.128

• Insp.Ktor Colaborador 1 MADRID .. 2. 1.456.956
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Madrid, 28 de no.víemb~e de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretano, Ennque Martínez Robles.

c) Un representante por cada una de las Centrales Sindicales que
hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

d) El Subdirector general de Programación de Recursos de la
Dirección General de Gestión Tributaria, quien actuará como Secretario
y podrá ser sustituido por un funcionario del grupo A destinado en esa
Subdirección General.

e) Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo del nivel 30,
dependiente directamente del Secretario general de Hacienda.

Los miembros de la Comisión deberán poseer el grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los convocados.

La ComiSión de Valoración podrá solicitar los informes que juzgue
necesarios, en particular de los Directores generales, de los Delegados de
Hacienda Especiales y Delegados de Hacienda.

Octava.-La Comisión propondrá para cada puesto de trabajo al
candidato que haya obtenido mayor puntuación, teniendo su propuesta
carácter vinculante. .

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Minislerio de Economía y Hacienda que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de.-.tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.t

Décima.- l. Los traslados que sé deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan también por concurso otro
destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno
de los dos.

Undécima.-La publicación en el" «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima,-Contra esta convocatoria y los actos derivados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministro de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de los mismos.
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3. La certificación correspondiente al personal en Comunidades
Autónomas deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de
carácter departamental.

4. A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, la certificación les será expedida por la
unidad competente en materia de personal del Departamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos a la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Subdirección General de Personal del Ministerio
o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su último
destino.

5. Los funcionarios que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicítud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaría de Economía y Hacienda y ajustadas al modelo
publicado como anexo III de esta Orden, se presentarán, en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria, en el «Boletín Oficial del Estado», en los
Registros Generales del Departamento o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las instancias recibidas dentro de las veinticua~

tra horas a partir de su presentación.
Sexta.-L El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos

de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimida a
la otorgada a los méritos alegados por el orden estableódo en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por el Director ~eneral de Aduanas e Impuestos Especiales, quien la
presidirá, y los SIguientes vocales:

a) Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales.

b) Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del Departamento, entre aquellos que ocupen puestos de
trabajo en órganos centrales o periféricos objeto de coordinación
funcional por la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
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""'N PUESTO DE TRABAJO lOCAUDAO GR.
N1V.

C.ESPEC. ANUAL MERITaS BASE 3- APTOO. 1.2.",,5-
C.D.ros

S.G. DE REGlMEN !NTERIOR y AA.Gel.

9 Adjunto al SubdirKtor Genera! 1 MADRID A 2. 1.611.504 Conocimiento de ¡diomas.(Fran<és

o Ingles)

10 Jefe de- Servicio de Recursos 1 MADRID A 2. 1.109.6% li<en<:íado en Derecho

DElEGAOON DE HAOENDA ESPEOAl DE

ANDAlUOA

DElEGACION DE HACIENDA CADlZ

11 Administrador Adjunto 1 0.012 A 27 1.611.504

12 Jefe de Unidad Inspección Aduanas e U,EE. 1 AlGEC!RAS A 2. 1.611.504

OElEGACION DE HACIENDA DE HUElVA

13 Jefe de Unidad Inspe<:ci6n Aduanas ell.EE. 1 HUElVA A 2. 1.549.668

DELEGAClON DE HACIENDA DE JEREZ DE LA F.

14 Jefe de Unidad Inspección Aduanas .. U.EE. 1 JEREZ DE LA F,! A 2. 1.549.668 i
DElEGAaON DE HAQENDA ESPEaAl DE

CANARIAS

OELEGAC!9N DE. HACIENDA DE TENERIFE

15 Jefe de Unidad Inspección Aduanase !l.EE. 1 STA C. TENERIFE A 2. 1.549.668

DElEGAqON DE HAOENDA ESPEOAl DE

CAsnlLA~LEON

DElEGAC!ON DE HACIENDA DE BURGOS,. Jefe de Unidad Inspec.ción Aduanas e 11. EE. 1 BURGOS A 2. 1.549.668

DElEGAOON DE HAOENDA ESPEqAl DE

CATAW~

17 Inspector Jefe URI 2 BARCELONA A 27 1.796.940

DElEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

,. Jefe de Unidad Inspección Aduanas e !I.fE. 2 BARCELONA A 27 1.611.504
•

DElEGAaON DE HAOENDA ESPEOAl DE

MADRID

19 InspectOf Jefe URI 1 MADRID A 27 1.796.940

DElEGACION DE HACIENDA DE MADRID .
20 Jefe de Unidad I~ciónAduanase l/.fE. 2 MADRID A 27 1.611.504

DElEGAOON DE HAOENDA ESPEOAl DEL

PAISVASCO

21 Inspector Jefe URI 1 IIRUN A 27 1.673.316

DElEGAOON DE HAOENDA ESPfOAl DE.

VAlENOA

22 Inspector Jef. URI 1 VAl.ENCIA A 27 1.673.316

23 losp«tor Adjunto URI 1 VALENCIA A 2. 1.302.408

DEUGACION DE HACIENDA DE VALENCIA

2' AdministradOf Adjunto 1 VALENCIA A 2. 1.611.504
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